
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso No.: 110013103038-2021-00205-00 
 
El abogado ÁLVARO VELOZA ORJUELA, apoderado de la parte demandante allegó 

fotografía de una valla. 

 

De la revisión de la documental aportada, se advierte al demandante que de la foto 

aportada no se extrae que se cumpla con lo ordenado por numeral 7 del artículo 375 del 

Código General del Proceso, dado que se omitió consignar en el acápite de demandados 

a las personas indeterminadas que crean tener derechos sobre el inmueble, dado que 

solo se registro a las personas indeterminadas, que no es lo mismo; y no se encuentra 

completo el número de folio de matrícula inmobiliaria, siendo lo correcto No. 50C-

1024208. Razones más que suficientes para no tener por cumplida la carga impuesta 

por la norma en cita. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO TENER en cuenta la fotografía de la valla, allegada por el abogado 

ÁLVARO VELOZA ORJUELA. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la demandante que la valla no reúne los requisitos del 

numeral 7 del Artículo 375 del Código General del Proceso, por los motivos expuestos 

en precedencia. En consecuencia, se requiere a la misma para que proceda a elaborar 

nuevamente el aviso subsanando las falencias indicadas y proceda a allegar fotografía 

en los términos de la norma en cita de forma legible. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(3) 

MT 
 
 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 125 hoy 18 de noviembre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTINEZ 
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